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Estimados amigos
En este año 2024 inicia un nuevo consejo Directivo que me honro en presidir. Nos hemos fijado
nuevos retos y con muchas expectativas formamos una Directiva con amigos de gran calidad

profesional y personal. 
Nuestra Comisión Fiscal, ahora presidida por mi amigo el C.P.C. Juan Carlos Gómez Sánchez seguros

estamos realizará un trabajo excepcional.
Conscientes todos de lo complicado y cambiante de nuestros mundos fiscal y contable, el contar con

un medio en el que se compartan opiniones, ejemplos y criterios profesionales, emitidos por
reconocidos profesionales de la Contaduría Pública y la Abogacía que aporten una luz en nuestro
actuar profesional, sin duda es algo que se considera de mucha importancia en nuestra actividad

profesional diaria.
La revista ConCiencia Fiscal, propia de nuestra Comisión Fiscal, realmente se debe perpetuar como

un instrumento muy valioso en la difusión del conocimiento fiscal en nuestro País. Por esto es
imprescindible que continúe su circulación en la que se plasman criterios y opiniones sobre temas

fiscales, jurídicos y contables de parte de los integrantes de esta Comisión.
Es importante reconocer y aplaudir el tiempo que invierten nuestros amigos especialistas en estas

áreas para tratar temas con lujo de conocimiento y que le puedan servir a la comunidad en general en
el día a día de los trabajos profesionales cumpliendo con obligaciones marcadas por las Leyes
Fiscales y demás instrumentos jurídicos que marcan las autoridades de nuestro país, así como

nuestra normatividad contable.
Doy la bienvenida a la nueva Comisión Fiscal de ANAFINET que, seguro estoy, llevará a cabo un

trabajo significativo y de gran calidad en la difusión de la cultura fiscal en México.
Próximamente se darán a conocer novedades de nuestra Asociación para continuar fortaleciendo la

comunicación e integración de la cultura fiscal en nuestro País.

Editorial

Presidente de ANAFINET

José Luis Leal Martínez
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El Comisario

Francisco Julián Boasono Ríos 



El comisario garante de la legalidad de
las empresas

Es común para el gremio contable el que las
sociedades mercantiles cuenten con un
personaje denominado “comisario” pero que
hace este individuo al interior de las
organizaciones; se trata de una persona
física que se encarga de supervisar y
controlar las actividades financieras de la
empresa. Su principal función es el manejo
de los recursos y asegurarse de que la
administración del a entidad lleve a cabo el
cumplimiento de las normas y regulaciones
establecidas; su papel es fundamental en el
ejercicio de la supervisión y el control de la
gestión financiera y legal de la entidad ya que
es considerado responsable de garantizar la
transparencia y el cumplimiento de todas las
obligaciones legales incluidas las fiscales
dentro de una sociedad mercantil.
Cuando una sociedad es constituida se debe
acudir ante el fedatario público para que
este verifique que se dé cumplimiento a
todos los requisitos legales establecidos para
su constitución; la propia Ley General de
Sociedades Mercantiles establece que la
escritura o póliza constitutiva de una
sociedad deberá contener:

I. Los nombres, nacionalidad y domicilio
de las personas físicas o morales que
constituyan la sociedad;
II. El objeto de la sociedad;
III. Su razón social o denominación;
IV. Su duración, misma que podrá ser
indefinida;
V. El importe del capital social;
VI. La expresión de lo que cada socio
aporte en dinero o en otros bienes; el
valor atribuido a éstos y el criterio
seguido para su valorización.

Todos estos requisitos y las demás reglas
que se establezcan en la escritura sobre
organización y funcionamiento de la
sociedad constituirán los estatutos de la
misma.

Cuando el capital sea variable, así se
expresará indicándose el mínimo que se fije;
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VII. El domicilio de la sociedad;
VIII. La manera conforme a la cual haya
de administrarse la sociedad y las
facultades de los administradores;
IX. El nombramiento de los
administradores y la designación de los
que han de llevar la firma social;
X. La manera de hacer la distribución de
las utilidades y pérdidas entre los
miembros de la sociedad;
XI. El importe del fondo de reserva;
XII. Los casos en que la sociedad haya de
disolverse anticipadamente, y
XIII. Las bases para practicar la
liquidación de la sociedad y el modo de
proceder a la elección de los
liquidadores, cuando no hayan sido
designados anticipadamente.
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Lorem ipsum dolor sit amet
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